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RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
adscribe en comisión de servicios a don Luis Pérez 
Pérez, Interventor del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla), 
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento 
de Lucena (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Lucena 
(Córdoba) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 24 de octu-
bre de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal en 
comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención de 
este Ayuntamiento, de don Luis Pérez Pérez, funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, Sub-
escala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, titular de 
la plaza de Intervención del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla), 
así como la conformidad de esta Corporación, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación 
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional No-
vena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con 
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, 
de don Luis Pérez Pérez, con DNI 52.248.062, Interventor del 
Ayuntamiento de Herrera (Sevilla), al puesto de trabajo de In-
tervención del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), durante el 
período de tiempo de un año, corriendo a cargo de este último 
el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública por la que se 
nombra a doña Ana Victoria Miranda Castán, Vicese-
cretaria del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla) 
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana Victoria Miranda 
Castán, funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala de Secretaría, categoría de entra-
da, titular de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Tocina 
(Sevilla), para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Vicesecretaría del Ayuntamiento de Mairena del 
Alcor (Sevilla), así como la conformidad de esta Corporación 

manifestada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 24 de octu-
bre de 2006 y del Ayuntamiento de Tocina (Sevilla) manifestada 
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 24 de octubre de 2006, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por 
el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana Victoria Miranda Castán, 
con DNI 28.497.037, como Vicesecretaria con carácter provi-
sional del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de octubre 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja sin 
efecto la adscripción en comisión de servicios de doña 
Ana Victoria Miranda Castán en el puesto de trabajo de 
Vicesecretaria del Ayuntamiento de Mairena del Alcor 
(Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mairena del 
Alcor (Sevilla), por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción 
en comisión de servicios de doña Ana Victoria Miranda Castán, 
para el desempeño del puesto de trabajo de Vicesecretaría de ese 
Ayuntamiento, efectuada por Resolución de 28 de abril de 2006 
de la Dirección General de la Función Pública, a instancia de la 
propia interesada, de conformidad con lo establecido en el artículo 
37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por 
el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de 
servicios efectuada por la Dirección General de la Función 



Página núm. 14 BOJA núm. 220  Se vi lla, 14 de noviembre 2006

Pública, a favor de doña Ana Victoria Miranda Castán, con 
DNI 28.497.037, en el puesto de trabajo de Vicesecretaría del 
Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Jaén, por la que se adjudica puesto de 
trabajo adscritos a grupos A y B de Personal Funcionario 
de Administración y Servicios, convocado por Resolu-
ción que se cita.

Por Resolución de 3 de abril de 2006 (BOJA de 17 de abril 
de 2006), se convocó concurso para la provisión de puesto de 
trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios, 
adscrito a los grupos A y B.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen 
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este 
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el 
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a la 

vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comisiones 
de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar puesto de trabajo convocado a con-
curso, a la plaza ofertada al funcionario que se relaciona en el 
anexo único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la convo-
catoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido 
tendrán lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución, ten-
drán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no generarán 
derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, art. 8-2 y 109 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por lo que contra la 
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Jaén, 31 de octubre de 2006.- El Rector, Luis Parras 
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 31 de octubre de 2006, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se adjudica puesto de trabajo adscritos 
a grupos A y B de Personal Funcionario de Administración y 
Servicios, convocado por Resolución de 3 de abril de 2006.

Ordin. Denominacion del Puesto DNI Apellidos y Nombre

 Area de Gestión y 
 Planificación Académica

 Servicio de Gestión Académica

64 Coordinador Facultad de  25981269-D Jerez Almazán,
 Ciencias Experimentales  Enrique

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Sociología (A2017).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación defi-
nitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Sociologia convocadas por Orden de esta Consejería de 
21 de abril de 2005 (BOJA núm. 91 de 12 de mayo), procede 
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA, para presentar la 
petición de destino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida 
al Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración Pública, 

en el Registro de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, sito en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071 Sevilla y en 
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en el artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de 
julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de 
preferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas 
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de su 
cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para 
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 


